
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

En la ciudad de Sunchales, a los veintiún días del mes de 

marzo del año dos mil diecisiete, siendo las diez horas 

treinta minutos se reúnen en el Recinto de Deliberacio-

nes, los miembros del Concejo Municipal, en sesión ordi-

naria. A tratar el siguiente: 

 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

 

1º) Aprobación Actas Nº 1380 y Nº 1381.-  

 

2º) Informe de Presidencia.- 

 

3º) Correspondencia recibida.- 

 

4º) Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecu-

tivo Municipal: 

 

 Deroga Ordenanza Nº 2620/16 y establece nuevo Orga-

nigrama para la Municipalidad de Sunchales. Modifica 

Art. 4º) de la Ordenanza Nº 2605/16, Crea el Centro 

Municipal de Salud Animal (CeMuSA).- 

 

5º) Despachos de Comisión del Concejo Municipal sobre 

proyectos de Ordenanza emanados del D.E.M.: 

 

5-a) Aprueba el Plan de Mejoras y Desarrollo presentado 

por el Departamento Ejecutivo Municipal.-  

 

5-b) Aprueba la prórroga automática del convenio vigente, 

entre la Municipalidad de Sunchales y la Dirección Pro-

vincial de Vialidad, para los trabajos de Conservación de 

la Red Vial Provincial durante el ejercicio 2017 en el 

marco del Programa de Descentralización Vial.- 
 

6º) Proyectos de Declaración presentados por el Concejo 

Municipal:  

 

6-a) Declara de Interés Educativo el libro "El Pasajero, 

más que un transportado", trabajo conjunto de la Funda-

ción Grupo Sancor Seguros con el Dr. Horacio Botta Ber-

naus y el equipo de docentes del Parque Temático de Segu-

ridad Vial.- 

 

6-b) Declara de Interés Ciudadano la proyección del Docu-

mental “Hijos” de Marcela Navarro y Alejandro Dentoni, el 

cual será presentado en nuestra ciudad por el Corredor 

Audiovisual Santafesino.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


